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Resumen 
 

Introducción: La máxima de la experiencia puede determinar si una persona es culpable o inocente. El 

presente caso de estudio tiene como objetivo analizar como impacta la máxima de la experiencia frente a 

los estereotipos de género en el Juzgado Supraprovincial Colegiado de Ica - Lima 2023. La metodología 

utilizada es de enfoque cualitativo, tipo básico, método inductivo y estudio fenomenológico, nivel 

exploratorio descriptivo, diseño estudio de caso, técnica utiliza es el análisis de documentos basado en 

expediente. Como resultado se identificó que no se cuenta con criterios solidos para conocer si nos 

encontramos frente a una máxima de la experiencia o ante un razonamiento que no cuenta con bases 

corroborativas. Como conclusión: se analizó que el impacto la máxima de la experiencia frente a los 

estereotipos de género en el Juzgado Supraprovincial Colegiado de Ica - Lima 2023, siendo lo más 

importante que en la actualidad no se cuenta con criterios estructurados de la máxima de la experiencia 

haciendo que los jueces cometan errores al momento de observar casos particulares y los aplique a 

situaciones nuevas, lo que más nos ayudó, fueron las teorías desarrolladas por los doctrinarios. Para 

finalizar, se tuvo como limitación la poca doctrina consolidada, información dispersa y el tiempo. 

Palabras claves: prueba, jurisprudencia, género, máxima de la experiencia, estereotipos de 

género. 

 
Abstract 

 
Introduction: The maxim of experience can determine if a person is guilty or innocent. The purpose of this 

case study is to analyze how the maxim of experience impacts on gender stereotypes in the Collegiate 

Supraprovincial Court of Ica - Lima 2023. The methodology used is a qualitative approach, basic type, 

inductive method and phenomenological study, descriptive exploratory level, case study design, technique 

used is file-based document analysis. As a result, it was identified that there are no solid criteria to know if 

we are facing a maxim of experience or before a reasoning that does not have corroborative bases. In 

conclusion: it was analyzed that the maximum impact of the experience against gender stereotypes in the 
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Collegiate Supraprovincial Court of Ica - Lima 2023, being the most important thing that currently there are 

no structured criteria of the maximum of experience Making the judges make mistakes when observing 

particular cases and applying them to new situations, what helped us the most were the theories 

developed by the doctrinaires. Finally, the limitation was the little consolidated doctrine, the information is 

dispersed and time. 

Keywords: evidence, jurisprudence, gender, maxim of experience, gender stereotypes. 

 
I.- Introducción 

En investigaciones a nivel internacional, en España, Limardo (2021) sostiene que la máxima de la 

experiencia puede ser cruciales para establecer si una persona inocente es condenada. En Italia, Muffato 

(2021) menciona que las reglas basadas en la experiencia representan suposiciones explícitas en todas 

las inferencias basadas en pruebas y muchos razonamientos interpretativos; por otra parte, estos 

elementos del razonamiento fáctico pueden ser potencialmente peligrosos si se asumen o utilizan sin las 

precauciones teóricas adecuadas. En México, Guzmán (2019) es un proceso mental realizado por el juez 

y en muchos casos no está completamente claro. En Portugal, Marques (2018) menciona que ningún 

sistema legal puede operar sin reglas de la experiencia, incluso si se les designa o se les llama de 

manera diferente. Por lo tanto, las reglas basadas en la experiencia son un tema de interés universal. 

En Sudamérica encontramos las siguientes investigaciones, en Chile, Flores (2022) menciona 

que la máxima de la experiencia se fundamenta en lo que se conoce como conocimiento judicial. El 

inconveniente radica en que este conocimiento judicial claramente no forma parte de una experiencia 

común que sea parte del acervo del sentido común. En el mejor de los casos, podría considerarse como 

un conocimiento especializado de un ámbito técnico o científico en particular, en este caso, el ámbito 

jurídico-penal, que puede tener validez epistémica, pero no se puede catalogar como una máxima de la 

experiencia. Beltrán (2021) señala que la realizar la construcción conceptual y argumentativa de la 

máxima de la experiencia, no siempre es fácil identificar las categorías y criterios que sustentan la 

realidad problemática. Tampoco existe un tipo de argumentación que permita comprender todas sus 

peculiaridades de manera unívoca. 

Con referente a los estereotipos de género. En Chile, Olivares et al. (2022) menciona que, a 

pesar de los cambios sociales en los roles de género, todavía persisten valores tradicionales que son 

considerados esenciales y reflejan estereotipos de género. En Argentina, Catuogno (2020) estos son 

utilizados por quienes ejercen la justicia, perpetuando la discriminación contra las mujeres y obstaculizan 

la erradicación de la violencia. En España, Rueda (2019) afirma que en la actualidad tenemos 

estereotipos que afectan a mujeres, hombres y otros colectivos (extranjeros, podres, ricos, 

homosexuales). Es decir, que la aplicación de cualquier estereotipo conlleva a la discriminación. En 

Argentina, Peñas (2015) el derecho, como un discurso de poder, desempeña un papel en la perpetuación 

y/o (de)construcción de estereotipos a través de los cuales se justifica la discriminación y subordinación 
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de determinados grupos de personas, como mujeres, niños, homosexuales, indígenas, personas 

transgénero, intersexuales, y otros. 

En el ámbito nacional, Ordaya (2023) con respecto a nuestra primera categoría señala que, se 

vienen dictado sentencias, algunas con decisiones acertadas que justifican su correcta aplicación y 

muchas otras no. Villanueva (2021) algunas decisiones judiciales que versan sobre situaciones de 

violencia de genero muestran la debilidad de sus argumentos basados en estereotipos sobre las mujeres. 

Arzapalo (2020) se debe utilizar las máximas con gran responsabilidad y cuidado. Además, señala que 

no se debe aplicar ninguna moral en particular, ya sea privada o pública, sino solamente las experiencias 

comunes que otorgan fiabilidad. De acuerdo al INEI (2019) afirma que el 33.2% piensa que una mujer que 

usa ropa provocativa está buscando ser acosada sexualmente, el 53.3% cree que el varón debe ser el 

jefe de hogar y el 52.7% opina que las mujeres deben priorizar sus responsabilidades como madre y 

esposa antes de perseguir sus propios objetivos. 

El empleo de la máxima de la experiencia en nuestra jurisprudencia muestra una aplicación 

errónea llenos de estereotipos de género. Por ende, se planteó como problema general: ¿Cómo impacta 

la máxima de la experiencia frente a los estereotipos de género en el Juzgado Supraprovincial Colegiado 

de Ica - Lima 2023? Y como problema específico (Ver anexo 1). 

Nuestro diagnostico plantea generar criterios que podrían identificar cuando estamos frente a 

una máxima de la experiencia o ante un razonamiento que no tienen base corroborativa. Es importante 

nuestra investigación, debido a que beneficiara a nuestra comunidad. (Delgado, 2021). Como justificación 

teórica, buscamos describir la máxima de la experiencia y los estereotipos de género a través del análisis 

de la doctrina y la jurisprudencia (Pérez J. A., 2021). La justificación práctica, se centra en la importancia 

del estudio en relación con su posible aplicación en la práctica profesional Hernández-Sampieri et al., 

(2019). Nuestra investigación busca mostrar el mal uso de la maxima de la experiencia en la motivación 

de sentencias que contienen estereotipos de género. Como justificación social tiene como objetivo 

determinar la importancia del estudio en relación con su relevancia para la sociedad Ruiz y Ispizua 

(2021). A través de nuestra investigación pretendemos mostrar el impacto y rechazo de la sociedad sobre 

las resoluciones judiciales basados en estereotipos de géneros. Como justificación metodológica, 

buscamos crear información fiable a través de la técnica de análisis documental y bibliográfica que servirá 

de insumo para realizar estudios sucedáneos. 

Por otro lado, el objetivo general del presente trabajo de investigación se busca analizar como 

impacta la máxima de la experiencia frente a los estereotipos de género en el Juzgado Supraprovincial 

Colegiado caso, expediente 2822-2019 de Ica - Lima 2023, y como objetivos específicos (Ver anexo 1). 
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II.- Presentación del caso jurídico 

2.1. Antecedente 

En la investigación realizada en Chile, se encontró a Catalán (2020), quien para acceder al grado de 

magister, en su estudio de enfoque cualitativo a través del criterio temporal y temática. Se obtuvo como 

resultado en cuanto a los límites de las máximas de la experiencia, no existe en la doctrina parámetros 

que establezca cuando un comportamiento esperado se daría en un contexto determinado. Se concluyo 

que existen dificultades relacionadas con el tipo de razonamiento inductivo que se lleva a cabo, pero el 

principal desafío radica en establecer los límites de dicho razonamiento, lo cual dificulta determinar con 

precisión cuándo nos encontramos frente a una máxima de la experiencia u otras instituciones. 

En Argentina, Julia (2020), quien para optar el grado de magister, en su estudio de enfoque 

cualitativo, haciendo uso de la técnica de observación y encuesta. Obtuvo como resultado que el sistema 

penal sostiene la idea de la igualdad entre mujeres y hombres, pero es una mera ficción. Esta ausencia 

de un marco interpretativo que reconozca la vulnerabilidad que las mujeres experimentan se ve reforzada 

por los estereotipos que se manifiestan en la instancia policial y en la valoración de la prueba. 

Concluyendo que se establece una cadena judicial sólida de discriminación contra la mujer y de 

ignorancia de las violencias que sufre, sin reconocer las relaciones de poder que afectan a los géneros, 

de esta manera se está violando el derecho humano de las mujeres. 

A nivel nacional tenemos a Pérez (2021), en su estudio para acceder al título de abogada, en su 

estudio busco examinar cómo influyen los estereotipos de género en la aplicación de las máximas de la 

experiencia en los delitos de violación sexual. Siendo su metodología no experimental de enfoque 

cualitativo, tipo dogmática interpretativa, haciendo uso de la técnica de observación y encuesta. Los 

resultados mostraron que se visualiza una influencia entre los estereotipos de género frente a las 

máximas de la experiencia. Se concluyo que existe influencia entre los estereotipos de género y la 

máxima de la experiencia, ya que estos estereotipos se basan en el sentido común, el cual no tiene una 

justificación epistemológica, por ende, no se cuenta con respaldado. 

Lanazca (2022) en su estudio para acceder al título de abogada. El estudio tuvo como enfoque 

cualitativo, tipo básico, diseño no experimental, de corte transversal y correlacional, se usó la técnica de 

entrevista mediante cuestionario. El resultado obtenido reveló una relación inversa entre los estereotipos 

de género y la aplicación adecuada del debido proceso en los casos de violencia. Concluyendo que existe 

una relación inversa significativa entre las variables estudiadas, dado que la actuación de los operadores 

de justicia no siempre toma en cuenta de manera adecuada el enfoque de género, a pesar de que la 

normativa claramente establece un marco de acción basado en dicho enfoque. 

 
2.2. Fundamento del tema elegido 

La teoría de la máxima de la experiencia, Stein (1990), señala que se refiere a la creación de definiciones 

de contenido general, pero que no están directamente relacionadas con los hechos específicos que se 

están juzgando en un proceso legal, precedentes de la experiencia. Estas definiciones o suposiciones se 
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derivan de la observación de casos particulares y pretenden ser aplicables a situaciones nuevas. Couture 

(1966) son normas que se derivan de la observación de varios casos, aunque independiente de cada 

caso, logran aplicarse a otros casos similares. Para Taruffo (2013), son reglas que se presumen basadas 

en el sentido común. Son ampliamente utilizadas en los tribunales y en nuestro convivir, considerándolas 

prácticamente indispensables. Además, se señala que, cuando el juez las tiene en cuenta, está otorgando 

validez a sus terminaciones al aceptar la relevancia que tiene la experiencia común. (Taruffo, 2006) 

En relación a la primera subcategoría, podemos mencionar, que las máximas son componentes 

que establecen una conexión entre un hecho y otro, y se fundamentan en principios de lógica básica que 

se derivan de la experiencia social. (Igartua, 2017). Asimismo, Coloma y Agüero (2014) es un 

conocimiento que se construye socialmente y se exterioriza en comportamientos que son ampliamente 

compartidos. Es decir, son experiencias que todos o la mayoría conoce. Stein (1988) estas deben contar 

con un respaldo sólido que las defienda y un amplio consenso social. 

Con relación a nuestra segunda subcategoría, Ordaya (2023) refiere que los jueces utilizan su 

experiencia y conocimiento adquirido en el desempeño de sus funciones para aplicarlas al caso en 

cuestión y llegar a una resolución. Arzapalo (2020) la experiencia es un conocimiento que surge de la 

percepción inmediata y duradera de las impresiones captadas por los sentidos, permitiendo formular 

enunciados generalizados para establecer reglas universales. Según Ferrer, nuestra percepción del 

mundo está influenciada por nuestras experiencias, conocimientos anteriores y el estado actual de la 

ciencia (2007, citado en Alejos, 2019). 

Respecto a la segunda categoría sobre la teoría de los estereotipos de género, Cook y Cusack 

(2009) hacen referencia a la construcción social y cultural de roles y características asignados a varones 

y mujeres, que se basan en sus diferencias biológicas. En la misma línea de idea menciona Huaita (2013) 

son características que se les asignan a varones y mujeres a nivel social y cultural, basándose en sus 

diferencias biológicas, creando así una distinción entre género masculino y femenino. Ramírez (2020) son 

un conjunto organizado de afirmaciones sobre las características personales. 

Con relación a la primera subcategoría, Sánchez (2017) menciona que cuando se asignan 

atributos a una persona basándose únicamente en su identidad de género, se está utilizando un 

estereotipo de género. Díaz (2023) los estereotipos de género femeninos suelen asociarse con roles en el 

ámbito privado, mientras que los estereotipos masculinos se relacionan con roles proveedores en el 

hogar. Guerra (2022) arguye que las afirmaciones estereotípicas surgen debido a la observación de roles 

sociales distintos desempeñados por cada grupo. 

De acuerdo a nuestra segunda subcategoría Casas y González (2012) menciona que abarcan 

las percepciones, atributos, roles y funciones que se asignan a varones y mujeres en la comunidad en un 

tiempo dado. Estas ideas se basan en el sexo, que son la raíz de la diferencia sexual, y se les agrega una 

jerarquización en las relaciones entre géneros. Este concepto es cultural y no biológico. 
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2.3. Aportes y desarrollo de la experiencia 

 
La presente investigación se realizado mediante el enfoque cualitativo, Creswell (2018) tiene por objetivo 

entender la complejidad de la realidad mediane la interpretación de los significados, experiencias y 

procesos sociales, desde la perspectiva de los actores y contextos estudiados. Asimismo, se realizó 

mediante el paradigma naturalista. Guba (1981) nos menciona tres diferencias del paradigma naturalista. 

Primero, la naturaleza de la realidad, postula la existencia de múltiples realidades interrelacionadas, 

donde la investigación diverge en lugar de converger a medida que se amplía el conocimiento, y el 

estudio de una parte tiene un impacto en todas las demás. Segundo, la naturaleza de la relación entre el 

investigador y el objeto, la relación entre el investigador y el objeto de estudio se considera 

interrelacionada, donde ambos se influencian mutuamente. Tercero, en cuanto a la naturaleza de los 

enunciados legales, se parte del supuesto de que no es posible realizar generalizaciones absolutas, sino 

que lo máximo que se puede esperar son hipótesis de trabajo que se aplican a un contexto específico. 

La investigación se hizo uso del método inductivo, debido a que se observara y recopilará datos 

específicos que tengan relación directa con nuestras categorías. Según Torres (2018) este método se 

emplea en la investigación para generar conocimientos a partir de la observación sistemática y la 

interpretación de hechos, los cuales dan lugar a la formulación de teorías generales. Además, Para llevar 

adelante nuestra investigación se utilizó el diseño fenomenológico para cumplir con muestro objetivo de 

estudio, debido a los costos y el tiempo disponible. También, la investigación se realizará a través de un 

nivel de investigación básica exploratorio-descriptiva, porque se realizará la recopilación de datos sobre 

artículos, revistas, doctrina y jurisprudencia que tengan relación directa con nuestras categorías. Ñaupas 

et al. (2018) es un tipo de investigación que busca recolectar información y datos acerca de las 

características, propiedades y otros. 

En el presente trabajo de investigación se realizo a través del diseño de estudio de caso. Para 

Yin (2018) en el estudio de caso se observa un fenómeno actual en su contexto de manera detallada. Lo 

que conllevo a realizar el estudio de caso en el Exp. 002822-2019, mediante el estudio de los fenómenos 

y la experiencia de un caso generado por un grupo de personas, se busca obtener un análisis 

fundamentado en teorías y posturas establecidas en la doctrina. Para la recopilación de datos se empleó 

la técnica de análisis documental basado en expediente y la revisión bibliográfica; Alvarez-Gayou (2018) 

menciona que son métodos de investigación cualitativa que implican examinar y reinterpretar materiales 

escritos para obtener información. El instrumento utilizado fue la guía de análisis documental, porque nos 

ayudara a describir, explicar y predecir un fenómeno o hecho (Hernandez Sampier, 1997). 

Para Giesecke (2020), la matriz de categorización apriorística es un instrumento metodológico 

que posibilita la ordenación de las categorías y subcategorías que se utilizan para estudiar datos de un 

estudio cualitativo. Posteriormente se procedió a realizar la triangulación de las teorías halladas con la 

finalidad de validar nuestros argumentos expuestos en la investigación. Feria et al. (2019) menciona que 
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la triangulación se define como un método que implica la recolección y análisis de datos desde múltiples 

perspectivas con el fin de contrastarlos e interpretarlos. 

De acuerdo a Simons (2017) menciona que la ética confiere significado trascendental, 

autenticidad y consistencia a las acciones humanas, tanto a nivel individual como en las interacciones con 

los demás. Por lo tanto, constituye un concepto de gran importancia para quienes realicen trabajos de 

investigación, porque nos permite describir nuestros valores de índole profesional que deben estar 

presente cuando se realizan las citas y referencias. Por ende, el trabajo desarrollado se ajusta a los 

estándares y criterios establecidos por la Universidad Norbert Wiener, en lo que respecta a las citas y 

referencias mencionadas. Además, hemos seguido las normas estipuladas en la séptima edición del 

estilo APA y posteriormente fue corroborado por medio de programa Turnitin, que ha permitido verificar la 

originalidad y la autenticidad del trabajo remoto. 

La metodología empleada se realizará en tres momentos: Primero, se llevó a cabo un estudio 

empírico para analizar la información teórica de las fuentes mencionadas, con el fin de crear la matriz de 

categorización apriorística. Segundo, se procedió a contrastar las teorías con relación a nuestras 

categorías. Finalmente, se procedió a seleccionar información, mediante el análisis y revisión exhaustiva 

para verificar la consistencia y precisión de los datos obtenidos. Se utilizó la triangulación de fuentes para 

contrastar la información encontrada con los estudios previos y, finalmente, se emitieron las conclusiones 

y recomendaciones. 

2.4. Presentación del reporte de caso jurídico 

 
El reporte de caso contenido en el Exp. 2822-2019, se refiere al fallo donde se absuelve al acusado 

Giancarlos Miguel Espinoza Ramos como autor del delito de “violación sexual” en contra de la agraviada 

J.E.P.M. 

Tabla 1 
Categoría 1: Máximas de la experiencia 

Categoría 2: Estereotipos de género 

Problema general: ¿Cómo impacta la máxima de la experiencia frente a los estereotipos de género en el 

Juzgado Supraprovincial Colegiado de Ica - Lima 2023? 

Objetivo general: Analizar como impacta la máxima de la experiencia frente a los estereotipos de género 

en el Juzgado Supraprovincial Colegiado de Ica - Lima 2023. 

El acusado, quien era conocido de la agraviada (vecino), este la invito para recoger su título de 

técnico en administración de empresas del instituto superior tecnológico privada Jhalebet, posterior a ello 

se dirigieron al local restobar Puerto Rico para celebrar el logro que había obtenido; después de haber 

pasado unas horas libando bebidas alcohólicas se retiraron para el domicilio de imputado, el traslado al 

inmueble se realizó en el vehículo tico del abuelo del imputado. En la mañana el imputado aprovecho que 

la agraviada estaba dormida he inicio a desnudarla de la misma forma el acusado se desnudó, comenzó 



13  

con una de sus manos a frótale la vagina, seguidamente procedió a penetrarla por escasos segundos, 

este hecho provoco que la agraviada se despertara y se retirarse raudamente de la habitación. La 

agraviada cuenta los hechos sucedidos a su madre para posteriormente acudir a la comisaria y realizar la 

denuncia por el delito de violación sexual. 

El colegiado realiza la valoración de la prueba de acuerdo de acuerdo a las reglas de la sana 

critica, conforme a los principios de la lógica, máximas de la experiencia y conocimientos científicos. 

Primero, contrasta lo hechos declarados por el acusado, agraviada y testigo. Segundo, visualizan los 

archivos de video de las cámaras de seguridad del local nocturno, donde se puede notar la salida de los 

involucrados del local, en dicho video se muestra signos visibles de haber ingerido bebidas alcohólicas. 

Tercero, en la audiencia de juzgamiento participio el perito legista Fernando Champi Miranda quien se 

ratificó en el certificado médico legal practicado a la agraviada, concluyendo que no se encontró ninguna 

lesión, por ende, la peritada no ha sido vulnerada en su sexualidad. Cuarto, la agraviada sostuvo en juicio 

“[…] que tenía sangre en mi trusa […]”. Sin embargo, de acuerdo a la experta bióloga forense Doris 

García, autora de tres dictámenes periciales menciona que no se ha hallado sangre, no se evidencia 

machas de restos seminales. Por lo tanto, las pruebas científicas demuestran que el imputado no tuvo 

acceso carnal vía vaginal con la agraviada. 

El tribunal en los fundamentos 34 y 35 de la sentencia, hace uso de las reglas de la experiencia 

para construir sus argumentos, en el fundamento 34 menciona que por reglas de la experiencia si una 

madre tiene conocimiento de que su hija salió con un amigo y ella le indica que retornara a su domicilio a 

las once de la noche y si su hija no ella a la hora que prometido, la madre debe buscar e indagar donde 

se encuentra su hija y no esperar hasta el día siguiente. Asimismo, en el fundamento 35 el colegiado 

toma en cuenta el informe psicológico donde se menciona que, la agraviada es una mujer tímida, tiene 

actitud pasiva, poco asertiva, tiene dificultad para tomar decisiones por su timidez y esto la coloca en una 

posición de sumisión frente a otras personas. También, lo descrito por la bióloga en su dictamen 

indicando que “[…] lleva trusa femenina de color rojo con encaje en zona delantera, blondas en contorno 

de pierna […]”. Por ende, para el colegiando le parece extraño que una mujer tímida use este tipo de 

prendas. 

En consecuencia, el colegiado haciendo uso de las máximas de la experiencia deduce que las 

mujeres que usan este tipo de ropa interior lo realizan para ocasiones especiales en la intimidad; en 

consecuencia, los jueces del colegiado infieren que la agraviada se había preparado para mantener 

relaciones sexuales con el imputado, además, tuvo la intención de quedarse en la vivienda del imputado, 

porque sabía que su madre no se encontraba en su domicilio. 

El colegiado resolvió absolver al imputado valorando las pruebas que se admitieron en el 

proceso, asimismo, hizo uso de la máxima de la experiencia en los fundamentos antes mencionados para 

concluir que el imputado no había cometido el delito de violación sexual. En ese sentido, si bien es cierto, 

la máxima de la experiencia es usadas por los magistrados como un puente que permite hacer el paso de 
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los indicios a hechos de conclusión. Pero se debe realizar correctamente, observando varios casos donde 

se tenga un comportamiento similar o parecido al que se pretende aplicar. También, deben ser un 

comportamiento que la gran mayoría de la población lo considere un hecho de práctica cotidiana. 

Por ende, en el caso en estudio no se realizado un adecuado razonamiento en la construcción 

de la máxima de la experiencia, porque las premisas usadas por los magistrados para llegar a su 

conclusión no son las adecuadas, debido a que la deducción realizada por los jueces no es respaldada 

por gran parte de la población. 

Tabla 2 
Categoría 1: Máximas de la experiencia 

Subcategoría 1: Conocimiento general 

Primer objetivo específico: Analizar el impacto del conocimiento general en la máxima de la experiencia 

frente a su aplicación en los estereotipos de género en el Juzgado Supraprovincial Colegiado de Ica - 

Lima 2023. 

Respuestas 

Las máximas de la experiencia son componentes que establecen una conexión entre un hecho y otro, y 

se fundamentan en principios de lógica básica que se derivan de la experiencia social común en la vida 

diaria. 

Es un conocimiento que se edifica socialmente y se exterioriza en comportamientos que son ampliamente 

compartidos y frecuentes. 

El colegiado para emitir su sentencia realizo la valoración de los medios de prueba y absolvió al 

imputado. Consideramos que, los juzgadores realizaron un razonamiento errado en la edificación de la 

máxima de la experiencia a través de un conocimiento general sobre el “uso de la trusa de color rojo con 

encaje y blondas en el contorno de la pierna” que llevaba puesta la agraviada al momento de ocurridos 

los hechos, esta noción no es aceptado en el ámbito social. En ese sentido, un conocimiento general se 

construye socialmente y se manifiesta en el comportamiento ampliamente compartidos por la comunidad 

de un sector determinado. Es decir, si una persona piensa que, una mujer que usa ropa interior de color 

rojo con encaje, es porque desea tener relaciones sexuales. Este conocimiento debe ser compartido por 

gran parte de la comunidad. 

El conocimiento general con la que cuentan las personas de una comunidad muchas veces 

estos conocimientos tienen consigo estereotipos de género, por ende, las deducciones que realizan estas 

personas están enmarcadas en sus construcciones sociales y culturales de los roles y características que 

se le otorga la sociedad a los hombres y mujeres. Estas características que se les asigna muchas veces 

se basan en las diferencias biológicas generando discriminación al momento de realizar los juicios 

subjetivos internos. Asimismo, los magistrados integran una comunidad y estos son influenciados por las 

costumbres, tradiciones y principios de dicho grupo, por consiguiente, al momento de desarrollar sus 

argumentos (deductivo, abductivo y cotidianos) para plasmarlos en su resolución, estos argumentos 



15  

llevan consigo estereotipos que en su comunidad son usados cotidianamente por la población. Por lo que, 

en el caso en estudio se muestra claramente varios estereotipos de géneros relacionados al rol de las 

mujeres, por el simple hecho de llevar una trusa de color rojo con encaje. 

Por lo tanto, para que se estructure de manera correcta la máxima de la experiencia se requiere 

un conocimiento general edificado socialmente por gran parte de la comunidad y esto debe ser aceptado 

por la mayoría de la población. Además, este conocimiento no debe contener estereotipos basados en 

roles de género que se le asigna tanto al hombre y la mujer, porque generaría discriminación y atentaría 

contra los derechos constitucionales que la constitución le reconoce. Por lo tanto, hemos analizado que 

en nuestro caso la deducción realizada por el colegiado no es aceptada por gran parte de la población. 

En consecuencia, el argumento expuesto por los magistrados no tiene asidero y atenta contra el principio 

del debido proceso y la motivación. 

Tabla 3 
Subcategoría 2: Experiencia 

Segundo objetivo específico: Analizar el impacto de la experiencia en la máxima de la experiencia 

frente a su aplicación en los estereotipos de género en el Juzgado Supraprovincial Colegiado de Ica - 

Lima 2023. 

Respuestas 

Los jueces utilizan su experiencia y conocimiento adquirido en el desempeño de sus funciones para 

aplicarlas al caso en cuestión y llegar a una resolución. 

La experiencia es un conocimiento que surge de la percepción inmediata y duradera de las impresiones 

captadas por los sentidos, permitiendo formular enunciados generalizados para establecer reglas 

universales. 

De acuerdo al caso los colegiados pusieron en práctica sus experiencias de casos similares para 

poder realizar sus deducciones y presumir que la agraviada la ropa interior de color rojo con blondas, 

porque desea tener relaciones sexuales con el imputado. Pero esta experiencia debe estar respaldada 

por razones fehacientes que no sean cuestionadas por otros argumentos. La experiencia que forma parte 

de la máxima de la experiencia debe ser un enunciado generalizado que se establezca como regla 

universal. Por lo tanto, las experiencias adquiridas por los jueces de la sala y enfocadas en sus 

argumentos no cuentan con respaldo y los argumentos que esgrimen son endebles, porque los 

fundamentos 34 y 35 fueron destruidos por la comunidad jurídica. 

Los magistrados para construir de manera adecuada una máxima de la experiencia y aplicarla a 

un caso en concreto, debe tener en cuenta su experiencia y los conocimientos que adquieren en el 

trascurrir de su ejercicio jurisdiccional para posteriormente plasmarlo en sus resoluciones. Por ende, el 

colegiado dedujo que el acto de llevar una “trusa de color rojo con encaje y blondas en el contorno de la 

pierna” por parte de la agravia hace notar que estaba predispuesta el día de los hechos a mantener 

relaciones sexuales. Ante dicho escenario, se puede evidenciar que, la experiencia adquirida por el 



16  

colegiado sobre el caso difería del conocimiento generalizado que tienen los integrantes de la comunidad. 

Por lo tanto, afirmamos que lo desarrollado en el caso cuenta con una inobservancia expresa del 

significado de la experiencia para realizar un razonamiento. 

 
III.-Discusión 

 
De acuerdo al objetivo general de nuestro estudio, la teoría realizado por Stein (1990) alusiva a la primera 

categoría denominada la máxima de la experiencia manifiesta que son juicios hipotéticos de contenido 

general, que proviene de experiencia, pero difieren de los casos que se han extraído pretendiendo ser 

aplicados a casos nuevos, postura que guarda relación con lo expuesto por Taruffo (2013), la cual incide 

en la segunda categoría llamada estereotipo de género, respaldada por la teoría de Cook y Cusack 

(2009) hace referencia a las características y roles sociales y culturales que se le asigna al varón y la 

mujer, evidenciando en nuestro caso no se cumple, porque aplicar máxima de la experiencia estas 

contienen estereotipos de genero; por ende, resulta necesario establecer criterios para identificar si 

estamos directamente ante la máxima de la experiencia o ante un razonamiento que no cuenta con base 

corroborativa. 

En relación al primer objetivo de nuestro estudio, de acuerdo a la primera categoría, 

específicamente con la primera subcategoría “conocimiento general”; la posición teórica de Igartua 

(2017), refiere que se derivan de la experiencia social común de la vida diaria, lo que se corrobora con lo 

identificado en el estudio de caso, donde se ha realizado un razonamiento que no guarda relación con los 

construcción social ampliamente compartida por gran parte de la comunidad, ello se relaciona con la 

posición de Coloma y Agüero (2014) en el sentido que es un conocimiento que se edifica socialmente y 

se exterioriza en los comportamiento ampliamente compartidos y lo mencionado por el maestro Stein 

(1988) estas deben contar con un respaldo sólido que las defienda y un amplio consenso social. Por lo 

indicado, podemos mencionar que lo avanzado en el caso existe limitaciones de parte de los magistrados 

en establecer criterios solidos que garanticen una adecuada valoración de la prueba. Por lo que incide en 

los estereotipos de género, razón por la cual, sugerimos que los órganos supremos de Poder Judicial 

otorguen lineamientos sobre el uso de la máxima de la experiencia. 

De acuerdo a lo determinado en el segundo objetivo de nuestro estudio, en correspondencia a la 

primera categoría y específicamente a la segunda subcategoría “experiencia”; el enfoque de la teoría de 

Ordaya (2023), menciona que los magistrados utilizan su experiencia y aprendizajes obtenidos en los 

tribunales para aplicarlos en sus resoluciones, lo que se afianza con lo descrito en el caso estudiando 

respecto a que se ha tomado la experiencia de los jueces para realizar uno de los fundamentos de la 

sentencia y que se relaciona con la posición de Arzapalo (2020) en el sentido que la experiencia es un 

aprendizaje que se adquiere de la percepción contigua y duradera, permitiendo formular enunciados 

generalizados para establecer reglas universales. Asimismo, menciona Ferrer (2007) nuestra percepción 

del mundo está influenciada por nuestras experiencias, conocimientos anteriores y el estado actual de la 
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ciencia (citado por Alejos, 2019). De acuerdo a lo mencionado, encontramos que en el caso cuenta con 

una inobservancia expresa del significado de la experiencia para realizar un razonamiento sólido. Por lo 

que incide directamente con el estereotipo de género, por lo que sugerimos realizar capacitaciones 

permanentes para suprimir los estereotipos de genero encontrados en la jurisprudencia. 

 
iV.-Conclusiones 

 
Primera. - Se analizo que existe incidencia entre la máxima de la experiencia en los estereotipos de 

genero; debido a la falta de criterios estructurados en el uso de la máxima de la experiencia, lo expuesto 

se basa en el estudio de Stein (1990) y el enfoque de Couture (1966), lo que ha permitido confirmar el 

primer objetivo de esta investigación. Se recomienda que la Corte Suprema emita criterios para saber 

cuándo estamos frente a una máxima de la experiencia. 

Segunda. - Hemos analizado que sí existe impacto del conocimiento general en los estereotipos 

de genero; en virtud de que el conocimiento general debe ser practicado por gran parte de las personas. 

Pero en muchos casos se toman conocimientos generales que no son comunes, esto genera impunidad, 

basamos lo mencionado en el estudio de Igartua (2017) y la perspectiva de Stein (1988), lo que ha 

permitido aprobar el primer objetivo específico de la investigación. Recomendamos que los juzgadores al 

momento de inferir un hecho que sea de conocimiento general de una zona específica este basado en 

estudios o estadísticas que sirvan para motivar sus resoluciones. 

Tercera. - Se analizo el impacto de la experiencia en los estereotipos de género, debido a que el 

conocimiento adquirido por los jueces en los tribunales tiende con frecuencia llevar consigo estereotipos, 

de acuerdo a lo mencionado por Ordaya (2023) y la visión de Arzapalo (2020), lo que ha permitido 

confirmar el primer objetivo el segundo objetivo específico. Se recomienda realizar capacitaciones 

constantes sobre los estereotipos inmersos en nuestra experiencia, porque vivimos en una sociedad que 

aún no ha desterrado el machismo y la discriminación completamente de nuestra sociedad. 

Para finalizar, es de suma importancia construir la máxima de la experiencia de acuerdo a los 

criterios establecidos por la doctrina y desterrar los estereotipos de genero de los razonamientos que 

realizan nuestros magistrados. Para llevar a cabo este trabajo tuvimos la ayuda de los medios 

informáticos como repositorios, base de datos, páginas web, libros impresos y otros. Asimismo, debemos 

indicar que la falta de información y el tiempo fue una limitación. Cabe resaltar que aún persiste en 

nuestra sociedad los estereotipos de genero basados en los roles que se le otorga al hombre y la mujer 

en un determinado grupo social. Por ende, los magistrados son personas que viven dentro de la sociedad 

y están influenciados por ellos. 
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Tabla 4 

Anexo 1 Matriz Apriorística o de Categorización 
 

Título: “Máxima de la experiencia frente a los estereotipos de género en el Juzgado Supraprovincial Colegiado de Ica - Lima 2023” 
 

Problema de 
investigación 

Pregunta de investigación Objetivo general Objetivos específicos Categorías Subcategorías/ 
Dominio 

Metodología 

Máxima de la 
experiencia frente a 
los estereotipos de 
género en el Juzgado 
Supraprovincial 
Colegiado de Ica - 
Lima 2023. 

¿Cómo impacta la máxima 
de la experiencia frente a 
los estereotipos de género 
en el Juzgado 
Supraprovincial Colegiado 
de Ica - Lima 2023? 

Analizar como impacta la 
máxima de la experiencia 
frente a los estereotipos 
de género en el Juzgado 
Supraprovincial Colegiado 
de Ica - Lima 2023. 

Analizar el impacto del 
conocimiento general en la 
máxima de la experiencia frente 
a su aplicación en los 
estereotipos de género en el 
Juzgado Supraprovincial 
Colegiado de Ica - Lima 2023. 

 
 

Máximas de 
experiencia 

 
 

la 

 

- Conocimiento general 
 

- Experiencia 

 
Enfoque de la investigación: 

Cualitativo 

Paradigma: 

Naturalista 

       Método: 

       Inductivo 

 ¿Cómo impacta el 
conocimiento general en la 
máxima de la experiencia 
frente a su aplicación en los 
estereotipos de género en 
el Juzgado Supraprovincial 
Colegiado de Ica - Lima 
2023? 

 Analizar el impacto de la 
experiencia en la máxima de la 
experiencia frente a su 
aplicación en los estereotipos 
de género en el Juzgado 
Supraprovincial Colegiado de 
Ica - Lima 2023. 

Estereotipos 
género 

de - Construcción social y 
cultural de roles 

 
 
 

- Diferencias biológicas, 
físicas, sexuales y sociales 

Nivel: 

Exploratorio-descriptivo 

Diseño: 

Estudio de caso 

Técnica: 

Análisis documental 

 
 
 
 
 
 

basado 

 
 
 
 
 
 

en 

¿Cómo impacta la 
experiencia en la máxima 
de la experiencia frente a 
su aplicación en los 
estereotipos de género en 
el Juzgado Supraprovincial 
Colegiado de Ica - Lima 
2023? 

    expediente 

Instrumento: 

Guía documental 

Escenario de estudio: 

Lima 

  

Fuente: Elaboración propia (2023) 
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